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CLASE  ORDINARIO 

 

En memorial que antecede el doctor Gustavo Manuel Gómez Guzmán (CC 6.860.210 TP 13.510) 

quien dice actuar en calidad de apoderado judicial de los señores MARLENE ISABEL, YOLANDA 

MERCEDES y JAIRO ANDRÉS GONZÁLEZ DE LUGO como herederos de la demandada hoy 

finada CELINDA DEL SOCORRO GONZÁLEZ DE LUGO, manifiesta que la intervención del 

abogado Jorge Antonio Sáez Mafiolis como vocero judicial de la parte actora, fue la de consignar a 

favor de la parte demandada la suma indexada en acatamiento del fallo proferido por el Tribunal 

Superior de Distrito Judicial n cumplimiento de lo ordenado en el numeral cuarto de la sentencia de 

fecha 16-septiembre-2023. 

 

Revisado los memoriales allegados al proceso por el interesado, se advierte que no se han aportado 

hasta el momento los poderes especiales conferidos por los mencionados señores MARLENE 

ISABEL, YOLANDA MERCEDES y JAIRO ANDRÉS GONZÁLEZ DE LUGO, y que tampoco se 

aportaron los registros civiles respectivos a fin de constatar su calidad de herederos de la finada 

señora CELINDA DEL SOCORRO GONZÁLEZ DE LUGO. 

 

Así las cosas, se requerirá al mencionado profesional del derecho para que aporte los referidos 

documentos, una vez allegados, se proveerá acerca de la entrega de depósitos judiciales. 

 

En virtud de lo expuesto se,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir al profesional del derecho Gustavo Manuel Gómez Guzmán (CC 6.860.210 

TP 13.510) para que aporte los poderes especiales conferidos por los mencionados señores 

MARLENE ISABEL, YOLANDA MERCEDES y JAIRO ANDRÉS GONZÁLEZ DE LUGO, y los 

registros civiles respectivos a fin de constatar su calidad de herederos de la finada señora CELINDA 

DEL SOCORRO GONZÁLEZ DE LUGO. 

 

CÚMPLASE 

 

 

CARLOS ARTURO RUIZ SAEZ 

JUEZ 
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